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La derrota del 15 de Enero. como veremos en el siguiente telégra
ma fué interpretada favorablemente por los gobiernistas. 

"Línea telegráfica del Interior.-Depositado en Guanajuato el 19 
de Enero de 1870.-Recibido en Palacio á las nueve horas y cinco mi
nutos de la noche.--C. Mh,istro de Guerra.-EI jefe político de Dolo
res me dice lo siguiente:-Por varios conductos_venidos de S. Luis Po
tosí, me dicen que el viernes fueron denotados por el general Rocha, 
en el Tejon, ( ceí.'ca del Puerto de S. José) las fuerzas de ifartinez; y que 
Aguirre con el resto (1) salió rnmbo á Zacatecas. Ya puse un correo 
para San Luis para tener noticias ciertas.-Estrada y el C. jefe de San 
Diego por dos documentos que me adjuntan han rectificado el triun
fo del general Rocha sobre los de San Luis, la ocupacion de dicha 
plaza por el refel'ido general y la evacuacion de ella por los subleva
dos con rumbo á Zacateaas.-Felicito al gobierno por tan plausible 
triunfo.-N. Arbizo.-F. Antillon." 

A falta de moral hay inventivas que siempre producen rnaloo efec-
tos á los ·gobiernos impopulares. · 

¡Y mentiras autorizadas por los jefes políticos y gobernadores! ... . 
¡Y mentiras diametralmente opuestas á la verdad de los hechos! .... . 
¡Qué gobiernos y qué épocas del siglo diez y nueve! 

(.1) Suponem.C\S so quiso necir con el resto do la,fucrzas prcunnciadas. 
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CAPITULO III. 

Estados de sitio.-El Plan regenerador de Zacateeas.-Horrores de la gunra ci,·il.-La guerra de 
castas en Cbiapas.-Medios de reclu!umiento.-Salida de los recl11tas.-Re1mion del ejército on 
Dolorrs.-Los subalternos de Esrobedo.-El plan de Sayula . 
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ALTABA un atentado que consumar al gobierno. El pacto fe
derativo será roto en breres dias, imponiendo la ley marcial en los 

lugares que sostiene, ú despecho de la libertad, la angustiosa tiranía 
del Sr. J uarez . 

. Se decretan los Estados de sitio en virtud de circunstancias escep
cionales, y el). seguida se sustituyen {r las autoridades emanadas del 
pueblo soberano, con los cómplices del abuso del Ejecutivo Federal. 

I:as declaraciones de Estado de sitio siempre han causado la indig
nac10n pública, tanto mas cuanto que en las localidades decididamen
te partidarias del gobierno no se ha tenido que proceder con esta clase 
de ~rímenes para retribuir al presidente de los pe1juicios que le ca¡1sa 
la libertad de los gobernados . 
. En la época de que venimos tratando, se pusieron bajo la ley nwr

c!al ~os estados de la revolucion y los adyacentes, quedando poi' con
sigmente todo el país entregado á la. voluntad del monarca, C. Benito 
Juarez. 

~igua el gobierno pretendiendo sofocar la revolucion con atentados: 
deJemos á la camarilla intentando los medios de opriuir á los insurrec
tos, Y vamos á la capital de Zacatecas, adonde se respira la agradable 
atmósfera de la libertad. ¡Cuán poco tiempo á aq nellos felices reptí
cos les durará su emancipacion del yugo! 
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II. 

El Congreso del Estado de Ziicatecas facultó al Ejecutivo, extraor
dinariamente, á fin de que dictara cuantas medidas fueran convenien
tes para restablecer el órden constitucional ele la República, interrum
pido desde el 8 de Noviembre de 1865, cooperando con los elemas 
E3tados de la Federacion á afianzar las instituciones consignadas eu 
el Pacto fundamental de la República expedido en 5 de Febrero de 
1857. 

El Ejecutivo del Estado de Zacatecas propuso á las demas de la 
confederacion el Plan Restaurador (1) que despojaba con absoluto de
recho á los magnates de la túnica fiicticia de ley y prestigio con q tte 
c1_1brieran su mómia desnuda de todo patriotismo, ele toda abnega
cion. 

El Plan Regenerador desconoce la autoridad del Sr. Juarez, desde 
su permanencia 'en "Paso del Norte, y le exige se presente· {1 responder 
de su conducta y ÍI dar cuenta del uso de las facultades omnímodas 
que por diversas leyes, siempre arbitrarias, se le concedieron. 

Consecuente con las exigencias nacionales, concede nna ámplia am
nistía para todos los delitos políticos, prohibe la pena de muerte para 
los mismos, y devuelve al pleno goce de la ciudadanía á todos los me
xicanos que hubieran delinquido, esceptuando solamente á los minis
tros signatarios del decreto imperial de 3 de Octubre de 67, á los ge
nerales del ejército que sirvieron al imperio y á D. Benito Juarez con 
sus ministros, por solo la responsabilidad que hayan contraído en uso 
de las facultades extraordinarias que fueron concedidas para atender 
á la defensa nacional. 

Este plan fué reconocido en casi todaR las poblaciones que no hab~a 
tropa de la na.cion, levantAnelose por toda, parte~ los ciudadanos nm
dos para combatir ~in descanso eontra el ilegal gobierno .. 

Los primeros reveces rpe stifrieron las tropn,s ele línea al mando d~I 
general Rocha y en otn, :arias escaramazas, son la prneba mas evi
dente de lajtisticia ele la eausa que defendi:i el pueblo, que no está 
obligado {i triunfar de un gobierno poderoso. · 

Eor mas que las revoluciones populares las sofoqllen los soldados, de 
línea, no habrá demostrado el gobierno con snA tritrnfos que es legal 
ni qué es el emanado del pueblo, antes bien se h:1rá odiar mas al die• 
tar órdenes salvajes anejas á la consnmacion ele una tiranía. Por mas 
q tte los gobierno3 repttblicanos ostenten poder pa.ra sofocar la, -voz del 
ptieblo, ésta se hará escuchar tarde ,ó temprano, é,ta vendt·á á preva• 

' lecer en la tribann, de la democracia. No son las leye3 de terror las 
que cortan el vuelo á las insurrecciones; enmend:ir la conducta despó· 
tica, cumplir la C:mstitucion, atencler á las exijencias nacionale.,, te• 

[l] Véase el Apón lioo ndmero 2. 
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ner probi~ad y patrio~is~o, cumplir lo pactado con el pueblo, e~to es 
lo que detiene el mágico mcremento que toman las revueltas acaudi
lladas.por el primer valiente que salta á la liq.. 

. A.hoguense una y dos ó mas revoluciones asesinando á los caudillos 
i~cendiando las ch?zas de los insurrectos; que despues ele los ~audillo~ 
nenen otros que léJOS de temer la muerte se lanzan sin vacilar á ven
gar, la ·sa~gre de sus padres, á asegurar la independencia de sus hijos . 
. E,l gobierno del ~r. Juarez, inspirado por D. Sebastian Lerdo, recnr

nó a todos ~os med10s para activar la .llama de la gnerra. ¡Seria el lujo 
de ost~nta.c1on de.fuerza lo que condujo á los gobernantés A empapar 
el terntor10 de sangre mexicana? 

La insnrreccion está en el punto máximo de sus elementos. Ya he
mos expuesto su programa. Han aparecido en todas partes guenillás 
numerosas. Han com~nzado los triunfos y las· de~rotas. Estamos en 
plena gtierra. Vamos a ver marchará los dos contendientes en busca 
ele 1~ paz por ;l horror del combate. Vamos {¡ ver regados en el suelo 
me:icano cadaveres de hermanos que se han matado sin alguna com
pas10n. 

La P?lítica del gobierno sigtte asaz atentato1;ia hasta al clei'echo ele 
gent~~- H~ llegado el bravo general Gerónimo Treviño á ofrecer aljefe 
del EJecntivo qi'.e no se derramará una sola gota ele sangre mexicana, 
que los pronunciado.s entrarán en tratados con el gobierno, si e3te pro
mete ~asa~· sus medidas en el programa democrático. El Sr. Lerdo ava
~a de mtngar y nombra al Sr. Escobedo General en Jefe de la campa
na: el S~·· Lerdo necesita dominar la sitnacion, para ello debe haber 
guerra a toda trance, la habrú; entonces se apelaran á los l'tltimos re
cur.,os, todos_ se les entregaran á Escobeclo, y Escobetlo llamará mas 
tarde al ~residente ele la Suprema Corte de Justicia; para esto no im
porta deJ~r en la miseria á miles de familias; no importa hacer huér
:anos, no_ 11,11po~:ta devastar _á las ci,ndades ni arder á todo el país, ya 
~e complico la mdependenc1a de Mexico con la América del Norte en 
el ~aso, y n~ ha. calm~do esto la sed diplom{1tica de Lerdo, hoy se ne
cesita la guerra mtestma á todo trance! . 

~n ,lo~ ~st~clos 9-ue impera ya .la Constitucion, se hacen los aprestos 
parn iesistir a las fuerzas ele la dictadura. Comienza el tráfico de tro
pas. P~ilul~n las guerrillas y contra. guerrillas, cerrándose las vías de 
comnmc~c10n al comercio, y las labores al minero y al agricultor. 

To_davia una circunstancia mas vino á complicar al gobierno en los 
c
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1~tos tan graves en qne se pnso: la guerra de castas en el Estado 

e e uapas. 

l Se V?l:ieron á ver en las campiñas y en los despoblados los rebel
r, es á lidiar en una lucha tan desigual como hetereogenea, y los insur
i ectos saltando de montaña en montaña, mudando cinco y seis campa-
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capaz de afroBtar con valor una difícil situacion. A disposicion del Sr. 
Escobedo que reune la aptitud á la mala fé, se pusieron los jefes de 

mejores y mas puros antecedentes. 
La enorme cantidad de batallones que mandaba Escobedo eran la 

única garantía para responder de la situacion, de otra manera los cons
titucionalisfas llegaran con su bandera limpia y popular hasta la cú~~ 
pide de sus aspiraciones, sin encontrar á su paso ni un solo díque, 111 

una sola contrariedad, antes bien los jefes hubieran defeccionado al 
gobierno, ya por miras particulares, ya porque obedecieran la voz ele 

la conciencia. Las batallas que ganan los del ejército permanente á las masas ~el 
pueblo que unidas por el dnctilo del bien público, se levantan tan vio
lenta, espontánea como simultáneamente, no son mas ele cuestioµ ele 
número, díganlo sino las insurrecciones que han triunfado en el globo 
terrestre en todts las edade8, en todas las épocas, hasta en nuestros 

dias. • El pueblo mexicano se ríe de los tiranos que piensan equilibrar con 
espadas la esfera de su mando, se ríe con carcajadas homéricas, ya se 
sabe que México soporta las tiranías y derrumba á los traidores cuan-

do quiere. El pasado de México lo comprueba, el porvenir vendrá á ratificar 
el carácter independiente de nuestros bravos, valientísimos conciuda-

danos. 

VI. 

Dejemos á las fuerzas del Sr. J uarez en poder del lerdista Escobedo, 
dejémoslas por hoy aprovechando el primer momento para desertar, y 
exponiendo á la bancarrota el General en Jefe, al gobierno de 1870. 
Dejemos á la columna expedieionarirt que va á conquistar á sangre y 
fuego la paz que interrumpió el pueblo por obedecer la voz de la liber
tad innata en los corazones mexicanos. Ya este ejército, triunfante 
volverá á la capital, reducido á las dos quintas partes, por las balas fra-

Los pronunciados por su parte se ponen á la defensiYa despues de tricidas. 

haber causado el pánico equivalente á la necesidad ele la triplicacion 

de fuerzas federales. 
Las invitaciones del general García de la Cadena causaban sus efeo-1 

tos, y de todas partes aparecian guerrillas numerosas secundando el 
plan salvador de nuestras instituciones. 

En Sayula [Estado de Ja1isco] se expidió el Plan (1) de los cons · 
tucionalistas, en el que se desobedecía la autoridad ele D. Antonio G 

mez Cuervo. 

(1) Vén•e el 2.0 Apéudióe. 
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Pronto se puso á la cabeza de las tro as el Sr u . 
darrama, llegando el e:iºército de su mapnd á . ºteneral Antomo Gua-

t l 
' . o con ener sufic. t 1 

me~ os p_ara pro ubir en aquella zona al Sr J , . _re~ es e e
su 1mper10. · naiez, el e1 ermmrento de 

" .. " 

Ya hemos visto que la difamacion la c 1 . 
usaba con tanta prodigalidad el di!tadorª J~n}~ia ~ran armas de que 
prueba de la honradez de los canelillos de la r 7?, "f com_o flagrante 
chos casos de su moralidad bue f;' . evo ucrnn, citamos mu
mente por los periodistas veJidos 1:, ~' que t~erpxetados maliciosa
hiriendo así el honor de los valie~tes, . o¡:1en a an esfavorablemente, 
ideas de pulcra honradez y sábia morl1e1_desd. Cuando un Plan abrigaba 

base 1 d l 
• . . a , en sus artículos c r , 

a prensa e mmisteno con omitir 1 ' , ¡; , o1orma
garantías á la sociedad Asi' es q1 1 os paira os que daban todas 

• ie mue 1as veces · b 
mentos capaces de que su lectura en ot . . se mven_ta an docu
teto de salvajes. ra nacrnn, nos ocas10nara el epí-

El pronunciamiento de Sayub teni ¡ , 
revolucion local pero breYemen\e . a ª, parecer, los smtomas de una 
los oliagorcos q~e dieron en 11am vmol a ponerse [rente al círculo de 
blica Mexicana. arse e ruerpo EJecutivo de la Reptl.-

Ya están los dos contendie t dº 
v~n á librarse las batallas. ~Efsqu~1'.'.estfs á clomenzar la lucha. Ya 
tien(' razon7 ¿ nun ª en os combates es el que 
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